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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año ...... 150 pesetas
Semestre .... 100 —
Trimestre .... 60 —

, Núwtro suelto, dos pesetas.
Edictos de pago y anuncios de inte- 
rés particular, se insertarán a dos 

pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgarán, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo l.“ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de Costumbre., donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrado! del BOLETÍN OFICIAL 

Suscripciones yanuncios se servirán 
previo pago.

Niumcro 9 Miércoles 13 de enero de 1960 (Franqueo concertado ills) Pátina 1

SBSüHinsnmsoiiiicin

«OBIEUNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Higiene y Sanidad Veterinaria

CIRCULARES

A propuesta de la Jefatura del Servicio 
provincial de Ganadería y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 140 del 
vigente reglamento de Epizootias, se de
clara oficialmente extinguida la enferme
dad denominada fiebre aftosa y vulgar- 
mente llamada glosopeda, en ek ganado 
ovino del término municipal de Cistérniga 
y que fue declarada oficialmente con fecha 
de 14 de octubre de 1959. ,

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Valladolid, 8 de eneró de 1960. — El 
gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña 
Remiro.

. 69

A propuesta de la Jefatura del Servicio 
provincial de Gañadería y en cumplimien
to de, lo dispuesto en el artículo 140 del 
vigente reglamento de Epizootias, se de
clara oficialmente extinguida la enferme
dad denominada agalaxia contagiosa en 
el ganado ovino dei término municipal de 
Tiedra y que fue declarada oficialmen
te con fecha de 7 de septiembre de 1959.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Valladolid, 8 de enero de 1960. — El 
gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña 
Remiro. •

Habíéndose presentado la epizootia de 
carbunco bacteridiano en el ganado de la 
especie ovina existente en el término mu
nicipal de La Unión de Campos, este 
Gobierno Civil, a propuesta de la Jefatura 
del Servicio Provincial de Ganadería, y en 
cumplimiento de lo prevenido en el artícu
lo 134, capítulo XII, título II, del vigente 
reglamento de Epizootias de 4 de febrero 
de 1955 (Boletín Oficial del Estado de 
25 de marzo), procede a la declaración ofí- 
cial de la existencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuentran en 
el establo de don Celestino Fernández de 
Lamo; scñalándose como zona infecta, todo 

ConSederacián Hidrográfica del Duero

SERVICIO FORESTAL
Relación de cuartas subastas que se han de celebrar en estas oficinas de Valladolid, 

Muro, 5, el día- 26 del mes en curso, a partir de las diez horas, con arreglo al pliego de 
condiciones publicado en el «Boletín Oficial» de la provincia de Valladolid él día 7 de 

'agosto de 1957. . '

TERMINO MUNICIPAL Lote
Número 

de árboles

VOLUMEN
TASACION

Pesetas
Madera 

M/3
Leña
M/3 '

León.................. ..................................... 1
1
2

1

262 
696 
550 
710.
364

223,751
36,234 

124,358 
157,244
74,147

52,6
163,4
120,1
152,4
76,4

216.900,96
7.542,03

73.548,07
77.835,89
39.921,56

Gañinas de la Vega ..............................
Meluar de Fernamental...........................
Idem ........ ................ .............................
Lantadilla......... '............... ....................

El plazo de presentación de pliegos termina a las trece horas del día 25 del mes 
en curso, debiendo presentarse en estas oficinas, donde se facilitarán impresos gratui
tam ente.

Valladolid, enero de 1960. —El ingeniero jefe, Justo Medrano.
61-48

el término muúicipal de La Unión de Cam
pos, y como zona sospechosa, todos los 
términos municipales colindantes.

Las medidas/adoptadas son: aislamiento 
de los animales enfermos y sospechosos, 
habiendo sido marcados los ganados en
fermos.

Dichas medidas, a propuesta de la Jefa
tura del Servicio de Ganadería, se amplían 
a las consignadas en el capítulo XXIII 
del vigente reglamento de Epizootias.

Valladolid, 8 de enero, de 1960.—El 
gobernador civil, Antonio Ruiz - Ocaña 
Remiro.
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2 13 de enero de 1960

sDMimsnoH ^yhiiiPSL
ALDEA DE SAN MIGUEL

Terminada la rectificación al padrón d^ 
habitantes referente al 31 de diciembre dq 
1959, queda expuesta al público por quincé 
días en la Secretaría de este Ayuntamien- 

Í^’^^r '^^ objeto de reclamaciones.
/ < Aldea'de-.^g^ Miguel, 7 de enero de 1960. /

u El alcalde, ,^tojiio Aldea. : * Ei
47-49

zEOMBELLIDA

TerminaS^ia rectificación del padrón de 
habitantes de este término municipal, con 
relación al 31 de diciembre de 1959, queda 
expuesta al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por espacio de quince 

“días, al objeto de oír reclamaciones.
, Fombcllídaj'p de enero de 1960.—El

axalde;' AfroûiMo Ruiz.
44-50

CEINOS

V

Aprobado por el Ayuntamiento de mi 
presidencia, el pliego de condiciones que 
ha de.servir de base en la subasta para el 
aprovechamiento de los pastos de los pra
dos de propios de este Ayuntamiento, 
queda expuesto ^al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de ocho 
días, durante las horas de once a una, en 
los-díás hábiles. .

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en la ley de Régimen Locales' 
texto refundido de 24 de junio de 1955, en 
su artículio 312 y el 24 del reglamento de 
contratación de las Corporaciones Loca
les de junio de 1953.

Ceinos, S-dLenero de 1960,—El alcalde, 
Isacio Ramos?j

51,-51

3AN PABLO DE LA MORALEJA

A Ias trece horas, del siguiente día hábil 
en ,que se cumplan veinte días también 
hábiles, contados desde el siguiente al que 
aparezca inserto este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial, bajo la presi
dencia del señor alcalde o concejal en 
quien delegue, la subasta del aprovecha
miento de 100 tocones, correspondientes 
al año forestal de 1959-60, que cubican 
9,200 metros cúbicos de leña, existentes en 
el monte «Pinar Hondo», de estos propios, 
bajo el tipo de tasación de trescientas 
sesenta y ocho pesetas. ■

Las licitaciones se harán en pliego cerra
do, en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
hasta las trece horas del día anterior hábil 
al de la subasta, previo depósito del 5 por 
00 del tipo de tasación, y debidamente 

1

50-52

reintegradas con, 
timbre, así comc'^4 
certificado profesi

San Pablo de-la 
196O.-^-El alcaíde.lC

nte ley del 
\ esión del

D.
mero de

..SIMANCAS
: .,A.la$kp#c€ ’‘Hora's del día siguiente hábil 
,^f^g;^^i^J¥flñíj?lan los diez días hábiles, 
a contar debsiguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial, la apertura de pliegos corrjes- 
pondientes a la subasta de 2.094 pinos del 
pinar «Pimpollada», de estos propios, bajo 
el tipo de tasación de 280.000 pesetas.

Las proposiciones ajustadas al modelo 
que figura en el expediente de su razón, se 
presentarán en la Secretaría de este Ayun
tamiento, desde esta fecha y durante las 
horas hábiles de oficina, hasta las once 
horas del día anterior hábil al señalado 
para la apertura de plicas, acompañadas 
del resguardo que acredite haber constiuí- 
do ej depósito del 5 por 100 de! tipo de 
tasación y declaración jurada de ño estait 
incurso
5.° del -

no de los artículos 4.® y 
de contratación de 9 dá 
orno certificado profe-| 

en nî

sionat 
La

halla d 
taría de 
de las pe 
interesar.

de esta subasta se’ 
DÚblico en la Sccre- 

‘‘i.iento, a disposición 
o entidades a quien pueda

’ Simancas, Ll^ de enero de 1960.—El al
calde, Julián '^^rcía.

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don Rafael Gómez-Escolar, magistrado, 
juez de instrucción del distrito número 
dos de esta capital y accidentahricnte de 
este distrito número uno de Valladolid 
y su partido;

Hago saber: Que en esté Juzgado se 
tramita pieza de responsabilidad civil sub- 
3idiaria, dimanante del sumario número 
250 de 1958, sobre imprudencia, contra Do
mingo Falagan Maiza, responsable civil 
subsidiario Felipe Fernández Fernández, 
para la exacción por la vía de aprcínio de 
la cantidad de cuatro mil doscientas pese
tas, importe de las costas causadas, a cuyo 
pago ha sido condenado, y en la que, en 
providencia de la fecha, he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera

vez y término de ocho días, los bienes em
bargados al responsable civil subsidiario 
y que son los siguientes:

Un camión, matrícula M-98739, marca 
«Isotta Franchini»; valorado en lá cantidad 
de doscientas mil pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. La subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el día seis 
de febrero próximo y hora de las doce de 
su mañana. .

Segunda. Pasa tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto una canti
dad igual, por lo menos, al diez por ciento 
del a’^'’' yn cuyó requisito no serán •

ClV U

i se admitirán' posturas que 
dos terceras partes del im- 
-ción.
tmión objeto de la subasta .- 

: e^^^^^pAsitado en el responsable 
mosidiario Felipe Fernández, tenien

do su domicilio en Mieres (Oviedo).
Dado en Valladolid, a cinco de enero de. 

mil, novecien^s, Sesenta.—Rafael Gómez- 
'É‘s'coíar.*-UE1. sccr^ario, M. Vives Lasierra.,

75-54

Plas. - —’íí’ ’
Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 1

CEDULA DE CITACION ' r

El señor juez municipal del distrito nú
mero uno de los de Valladolid, en provi
dencia dictada en el día de la fecha en el 
juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 743' de 1959, sobre 
lesiones, ha, acordado que se cite por me
dio de la presente al conductor de un 
camión, marca «Man», color rojo claro, 
propiedad de don Juan Posadas Calzada, 
hoy en ignorado paradero, para que 
él día 21 del- actual y hora de las diez 
treinta de su mañana, comparezca en la 
Sala Audiencia dc este Juzgado, sita en el 
Palacio de Justicia, bajo, para asistir a la 
celebración del juicio verbal de faltas, de
biendo verificarlo con los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse, , 
bajo apercibimiento de que, si no compare
ce, le parará el perjuicio a que hubiere , 
lugar en derecho, conforme a los artículos 
966 y 971 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Y para que conste y eñ inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido y 
firmo la presente en Valladolid, a siete 
de enero de mil novecientos sesenta. —El 
secretario, Miguel Torres.

63
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